
^om. 184. Mártes 1? de Febrero de ÍS81. 38 cents, de peseta.

iioUtin ^^ <!Dftml
DE LA PROVINCIA CORDOBA.

Las leyes 71*0 disposietones del Cobler 
no son obligatorias para la capital de pro. 
vineta desde 4ae se pabllean oflelalmente 
india,y desde enatro días despaesparalos 
vernds pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de 1889.)

SÜSCRICJON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pías, 3 Id. fu.ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Unaño..................... 33 >45
Se publica ledos los dias escepio los Domingos.

Las leyes, órdenes y aaaacloa <ae se nsan 
dea publicaren los sBeletlaea oftelalesv se 
han de remitir al Cele político respectivo 
por cayo condado se pasarán á loa editora 
de los mencionado? perlddieoa. (Ordenes da 
« de Abril, de * y 81 de Oetabre de 1884.)

Núm. 191
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
SANIDAD.

Con el fin de evitar dudas acer
ca de la numeración y dias que 
comprenden las cuatro hojas sema • 
nales de Sanidad, que corresponden 
á este mes, he acordado prevenir á 
los Sres. Alcaldes se atengan á la si
guiente nota, y que no demoren la 
remisión de dichas hojas según va
yan cumpliendo.

La hoja núm. 6 comprende des
de el 31 de Enero al 6 de Febrero.

La id. núm. 7 del 7 de Febrero 
ali3.

La id. núm, 8 del 14 de id. 
al 20.

La id. núm. 9 del 21 de id. 
al 27.

Córdoba 1.’ de Febrero de 1881.
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.

Núm. 194 
^Diputación provincial de 

Córdoba.

RECTIFICACION.
Como quiera que en el «Boletín 

oficial» de esta provincia, número 
181, correspondiente al dia 28 de 
^ero próximo pasado, aparece 
una equivocación material donde 
dice: «Extracto de loa acuerdos to
mados por la Comisión provincial 
en sesión celebrada el dia 8 de No
viembre de 1880,» debiendo decir: 
«11 de Noviembre de 1880,» se ha
ce la presente rectificación para 
sus debidos efectos,

Córdoba 1.’ de Febrero de 1881. 
— El Secretario» Angel M.' Casti
ñeira.

ÂTDNTÂMIËNTOS.
Núm. 204 

Alcaldía constitucional de 
Santaella.

Don Juan de Dios Aguayo y Sala
manca, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que examinada y 
censurada la cuenta de fondos mu
nicipales de esta localidad y año 
económico próximo pasado, ren
dida por el Depositario D. Francis
co de Paula Aguayo, el Ayunta
miento de mi Presidencia ha acor
dado, entre otras cosas, se expon
ga al agravio público, como lo está, 
por el periodo de quince días, á 
contar desde el de mañana, para 
los vecinos de esta dicha villa, y 
desde el siguienta al en que aparez
ca este inserto en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, para los 
forasteros hacendados en este tér
mino jurisdiccional.

Y para que conste y obre sus 
efectos, se publica y fija el presen
te en Santaella á 20 de Enero de 
i881.=Juan de Dios Aguayo.

JOZGADOS.
Núm. 201

Juzgado de primera instan
cia de Aguilar.

D, Francisco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Aguilar y su parti
do, etc.
Por la presente y término de 

quince dias se llama, cita y em
plaza á dos desconocidos que mon
tados uno en una caballería mular 
y el otro en un jaco ó jaca, como 

j á las seis de la noche del dia trein- 
! ta de Noviembre último, al sitio 
¡ nombrado Fuente Alamo, término 
! de Fuente Genil, robaron una mu

ía de lá propiedad de Don Rafael 
Vergara, yendo conducida por su 
criado Manuel Marquez; para que 
en dicho término, contado desde 
la inserción de la presente en la 
«Gaceta de Madrid» y «Boletín ofi
cial» de la provincia, comparez
can en este Juzgado para indagar
les en la causa que se les instruye 
con dicho motivo, bajo apercibi
miento de que en otro caso les pa
raré el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aguilar á diez y nue
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno. -El actuario, Ti
moteo Sánchez.

Núm.202

Juzgado de primera Instan
cia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por la presente requisitoria ci

to, llamo y emplazo á tres hom
bres desconocidos que la noche del 
cuatro del actual, estuvieron en la 
venta nombrada de Doña Maria, 
término de esta villa, robando y 
llevándose de la misma las caba
llerías y efectos que á continua
ción se espresan, para que en el 
término deveinte dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el «Boletín oficial» de esta provin
cia, se presenten en este Juzgado 
á responder de los cargos que les 
resultan en causa que con tal mo
tivo instruyo.

AI propio tiempo encargo á to
das las autoridades civiles y mili

tares y á los que componen la po
licía judicial, procedan á la busca 
captura y conducción 4 las cárce
les de este partido con las seguri
dades convenientes, de los tres as- 
presados sugetos-

Dado en Baena à veinte y nue 
ve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uuo.=Josó Heredia y 
Mora.=El actuario, Emilio M. Ca
bezas.

Señas de los ladrones.
Uno como de veinte y ocho á 

treinta años, alto, rubio, bien ves
tido y con reloj.

Otro de la misma edad que el 
anterior y más bajo.

Otro mas viejo, de estatura re
gular.

Efectos robados.
Una muía castaña clara, tuer

ta del derecho, de mediana alzada.
Un mulo negro, descubierto y 

repeloso, cerrado y de mediana al
zada.

Otro mulo tordo, pequeño, de 
siete á ocho años, todos sin hierro.

Diez y ocho jamones, diez to
cinos, dos fanegas de garbanzos, 
dos costales llenos de cebada y dos 
vacíos, tres aparejos en buen es* 
tado, tres capotes de monte, un 
cobertor nuevo, veinte sábanas, 
unas de hilo y otras de algodón, 
veinte camisas de hombre, dos cha» 
quêtas, dos mantos negros de se
ñora, dos mantones negros, uno 
de macila, otros dos pequeños de 
talle de lana, tres cortinas, una’de 
coton y dos de muselina, doce pa
res de medias, dos docenas de pa
ñuelos de bolsillo y de cabeza, los 
mas de ellos de seda, quince varas 
de tiradizo, dos delantares de lana, 
dos pares de botinas, unas de hom
bre y otra de muger, un sombre
ro negro, un canasto de cocoa/
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tortas, una botella de aguardiente, , 
una fiambrera de lata y seis pares 
de enaguas.

Núm* 205.
Juzgado de primera instan
cia del distrito de la izquier

da de Córdoba.
D. Valentín de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad de Córdoba.
Hago saber: que el día veinte 

y cuatro de Febrero próximo ve
nidero, á las once de la mañana, 
en la audiencia de este Juzgado, 
se sacan á la venta en pública su
basta una finca de olivar en tér
mino de Adaraúz, pago del Arrie
ro alto, con doce fanegas, nueve 
celemines y un cuartillo de tierra, 
con mil doscientas ocho posturas 
de olivos y algunos árboles fruta
les; y una tercera parte del cortijo 
de Cham isa, tasada en dos mil cua
trocientas diez y seis pesetas. i

Una casa en dicha vdla en la > 
calle del Juncal número veinte y 
siete, tasada en seiscientas veinte 
y cinco ¡«setas. Cuyas fincas per
tenecen á doña Antonia Cuadrado 
Tellez, vecina de expresada villa, < 
y se venden en autos ejecutivos 
que contra la misma se siguen, y 
no se admiten posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación.

Dado en Córdoba á veinte y ’ 
nueve de Suero de mil ochocientos j 
ochenta y uno.=Valentin de San
tiago Fuentes.=For mandado de 
S. S., Sebastian Pedraza.

Núm’
D. Valentin de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de la ciu
dad de Córdoba y su partido.
Por el presente se citan y lla

man por segunda y última vez á 
los que se crean con derecho á la 
herencia intestada de D. Rafael 
Diaz Cañero, que falleció en esta 
ciudad el día primero de Agosto 
último, de donde era natural, para 
que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de veinte dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en la • Gaceta de Madrid,» 
debiendo manifestar que á conse
cuencia de dicho fallecimiento se 
ha incoado expediente de ab intes- 
tato á instancia del Procurador 
D. José Villanueva, en nombre y 
representación de D. Mariano Diaz 
Cafiero, hermano de doble vínculo 
del finado, D. Rafael, D. Ramón, 
D. José Alaria, D. Antonio y D. Ma
nuel Diaz y Toro y D. Benito Lora 
Lorente, como marido y conjunta 
persona de doña Dolores Gimeno y 
Diaz, sobrinos carnales del mis
mo, como hija la última de doña 
Dolores Diaz Cañero, y los otros 
como hijos tambien de D, José, 
hermanos igualmente del difunto 
Sr. Diaz Cañero, haciéndose pre
sente que trascurrido que sea dicho 
plazo no se admitirá ningún soli
citante y les parará el perjuicio á 
que haya lugar.'

Dado en Córdoba á veinte y seis 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno.=Valentin de Santiago 
Fuentes.=De órden de S. S., Li
cenciado Luis Ramírez.

Núm. 200.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SSÁCI&IIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1881,

NACIDOS VIVOS.

Días.
Legi ti moa. No legitimos.

Total de 
vivos.
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81 3' 3 6 > > > 6
22 1 2 3 > > • 3
29 * > > > » » B
84 3 • 3 » 1 » 3
85 9 3 6 > > • 5
20 2 3 6 > » > 5
97 I 2 3 » > > 3
28 1 > > > » » >
29 1 1 2 • » » 2
30 > 1 1 » > > 1
Sl 4 4 8 » » 8

Total. 17 19 36 ► » » 36

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Legitimos. Nolegftimos.

Total de 
muertos.

Total do 
ambas clases<1

•
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I» <n *
«

H o
o

«
»
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B

H o

> > » > > * 0
> A > > * » » 3
» » > > a > »

> » • > > • 3
y > » » a > &

» > > » > > B
> > • > > » 3

> > » » » »
> > » > > > » 2
> » » > » > > 1
> > • » > » » 8

> > > > > *

Córdoba 1.* de Febrero de 1881,—El Jcei muuioipal, Emilio Fleury.

DEFUNGIOBES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Enero de 1881» clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba 1,* de Febrero de 1881.—81 Jqei mcaicip*!, Emilio Fleury.

DIAS. TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viadós. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
21 3 > > 3 1 > » 1 4
22 1 a > 1 a 1 1 8 3
93 1 a > 4 > 1 a 1 2
84 » > > » » > > >
25 4 » 1 a > » 1
80 » a > a 2 > » 2 2
97 a > 1 4 > » 1 I 2
28 4 > > 4 3 4 » 4 5
29 1 > > I 1 > > I
30 > 1 1 > 9 a > 3
31 > » > 2 I > 2 3 3 ’

Total.. . 7 8 2 11 14 3 4 48
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Ferro-carriles yá

DESCENDENTES.

Línea de Cartagena.^Servicio de trenes desde el 25 de Enero de 1881,

Kilómetros 
desde 

Madrid.
Estaciones.

Tren número 32.

MIXTO.

Todas clases,

Tren número 34.

CORREO.
b* y 2,’ clase, y todas clases para 
los viajeros que lleguen á Chin

chilla por el tren núm.- 9.

Tren número 36.

MIXTO.

Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida. Llegada. Salida.

Mañana. Noche.
> Madrid. > 10 45 > 7 45

Noche. Mañana
298 Chinchilla 10 36 11 20 4 44 5
310 Pozo-Cafiada 11 42 11 47 5 19 5 20
339 Tobarra 12 39 12 47 6 03 6 08
348 Qellin 1 04 1 14 6 23 6 26
368 Agramon 1 49 1 54 6 56 6 57
379 Minas 2 15 2 20 7 15 7 16
386 Calasparra 2 35 2 50 7 28 7 29
411 Cieza 3 35 3 65 8 07 8 12
420 Blanca 4 16 4 26 8 29 8 31
434 Archena 4 61 5 01 8 52 8 57
439 Lorquí 5 13 5 09 9 07 9 08
443 Alguazas 5 27 6 32 9 16 9 17
446 Cotillas 5 38 5 41 9 22 9 23
453 Alcantarilla 5 55 6 05 9 34 9 35 Tarde.
461 Múrcia 6 20 6 50 9 47 9 57 > 6
466 Beniajan 7 02 7 07 10 06 10 07 6 20 6 22
470 Orihuela 7 16 7 21 10 14 10 15 6 36 6 39
490 Riquelme 8 09 8 14 10 52 10 53 7 39 7 41
500 Balsicas 8 41 8 49 11 14 11 20 8 08 8 14
508 Pacheco 9 05 9 07 11 33 11 34 . 8 32 8 34
513 La Palma 9 18 9 22 11 43 11 44 8 47 8 49
525 Cartagena 9 45 > 12 01 > 9 15

Mañana. Dia.
1

Noche.

ASCENDENTES.

Tren número 31. Tren número 33. Tren número 35.

Kilómetros 
desde

Cartagena.
Estaciones.

MIXTO.

Todas clases.

CORREO.
l.‘y 2.* clase, y todas clases para 
los viajeros que hayan de tomar 

en Chinchilla el tren núm. 9.

MIXTO.

Todas clases.

Llegada. Salida. Llegada. Salida^___ Llegada. Salida.

t<

»
12
18
26
36
55
59
65
73
80
82
86
92

106
115
140
147
158
177
186
215
227

525

Cartagena 
.a Palma

Pacheco 
Balsicas. 
Riquelme 
Orihuela 
Ben iajan 
Múrcia 
Alcantarilla 
Cotillas 
Alguazas 
Lorquí 
Archena 
Blanca 
Cieza 
Calasparra 
Minas 
Agramon 
Hellín 
Tobarra 
Pozo-Cañada 
Chinchilla

Madrid

>
4 37
4 51
5 10
5 45
6 38
6 49
7 03
7 44
8 08
8 19
8 34
8 52
9 36

10 12
11 24
11 47
12 14

1 13
1 46
3 06
3 36 

Noche.
4 20 

Tarde.

Tarde.
4 15
4 40
4 54
5 18
5 50

, 6 40
6 51
7 29
7 54
8 13
8 24
8 39
9 07
9 51

10 32
11 34
11 52
12 24

1 23
1 54
3 10
4 44

»
1 15
1 26
1 40
2 06
2 44
2 53
3 05
3 28
3 41
3 47
3 57
4 09
4 38
4 58
5 45
5 57
6 16
6 55
7 18
8 18
8 39 

Noche.
6 16 

Mañana.

Tarde.
12 56

1 06
1 27
1 45
2 07
2 45
2 54
3 15
3 29
3 42
3 48
3 58
4 14
4 40
5 03
5 46
5 58
6 17
7
7 23
8 19
9 19

8* 02 '
8 15
8 34
9 09

10 02
10 24
10 40 

Mañana.

Mañana, 
7 40 
8 04 
8 18 
8 42 
9 14 '

10 15 
10 28

»

El tren núm. 34 tomará en Chinchilla los viajeros de 3.* clase que, procedentes de la línea de Alicante, lleguen á dicho punto en el tren núm. 9.
El tren número 33 admitirá viajeros de 3/ clase, pero sólo con destino a las estaciones de dicha línea comprendidas entre Villar y Alicante, 

ambae inclusive, loe cualee continuarán su viaje por el tren núm. 10.
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ANUNCIOS. í

VENTA DE ENCINAS.

Se anuncian en subasta para 
su venta 57 encinas y 59 encine- 
tas y chaparros que, con seis mas • 
que de aquellas se reservan, se han , 
señalado en el injerta! de la ha- S 
cienda de Moratalla, inmedi ata A ’ 
la estación de Hornachuelos de la = 
vía férrea de Córdoba á Sevilla, ' 
cuyo remate, en el mejor postor, i 
tendrá lugar el dia 4 del próximo i 
Febrero á las doce de su mañana ' 
en la Administración de los Exce- ' 
lentísimos Sres. Marqueses de Via 
na, en Córdoba, Plazuela de Don 
Gomea número 2, con arreglo ai 
tipo y condiciones que desde el dia ' 
se hallan de manifiesto en dicha , 
oficina. i

SUSCRICIONES. j

En la Librería del «Diario de i 
Córdoba» se suscribe á todos los j 
periódicos de España y del estrau- I 
gero y se negocian letras peque- : 
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa- ! 
mente. j

Filiaciones y citacio- i 
ne# para los quintos, se ; 
espenden en la Impren- ' 
(a de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal ' 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Gór- , 
doba.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, BO centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con él impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re- . 
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Beneficencia. 
Presupuestos» liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men 
suales- carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
ouentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
Sao Fernando núm» 34.

VENTA DE ALAMOS.

Se convocan licitadores para la 
subasta particular y simultánea, 
que tendrá efecto en (a Adminis
tración de los Exemos. Sres. Mar
queses de Viana, en Córdoba, pla
zuela de D. Gómez número 2, y en 
la de Sevilla calle Angostillo de 
San Andrés número 2 duplicado, 
á cargo respectivamente de Don 
Juan Bautista Aguilar y D. Carlos 
Garcia Lecomte, con arreglo al 
pliego de condiciones que en am
bas se hallará de manifiesto, para 
la venta de 239 álamos negros y 
83 blancos para distintos aprove
chamientos de maderas, señalados 
entre grupos de alamedas de la 
hacienda de Moratalla, inmediata 
á la estación de Hornachuelos de la 
via férrea de Córdoba á Sevilla, 
cuyo remate se verificará á las do
ce de la mañana del dia 5 del próc- 
simo Febrero.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
darooscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefioeocia de la provin- . , , 
Oia de Madrid, de la Junta de re-.i ?®J» empresa,que ^cometemos y la 
forma penitenciaria, jefe superior 1 ipíenondadde^estras fuerzas: co
de Admiuistraeion civil, etc., etc.j 1 uqeeuios la indiíereñoia de nuestro 
ete., con la colaboración de varios í P^® f® ouestion de Obras 01001.0^3, 
letrados del ilustre colegio de Ma- : P®™ tenemos ft en é" auxilio que han 

drid. i
25 tornos.—¡una peseta el torno! ¡

Prospecto. ■
Han sido tantos y tan diversos. 

loe elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
xotrañarnos de que nuestra legis
lación asa tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, ferales 
con el siopúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilid^id de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos has venido filman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y se eiplioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus' 0 ostumbres corno 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar* 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban-í 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código# ea 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta- 
ttvas se han emprendido para uoF 
hear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Reco pila.- 
cioo hasta el Fuero Jozgo, rigen hoy 
y sou de aplicación continua en loe 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la precinte obra., que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuyí necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indi g pen 
sable tener las leyes de su pátria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; ■ todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tontos 
1« Madrid.

Varias han sido, por cita razón fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
ii# ediciones que se h^n hecho dp loa ría y con fece ion de los nuevos ami- 
CMigc. pero que por .o exo..!™ ( Lo que liane el honor

; de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 

! Centro, para que vaiiéndose de su 
1 conduelo les sea más fácil su loleli- 

genera con aquél.
i Advierte también à tas Junias

coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, i causa del 1^)0 de la edíemn, 
ses de fácil manejo y no se puedea 
llevar Alos Tribunales, para leer, an 
los informes orales, las citas de Ias 
leyes que A .nuestro derecho convie
nen. Batos iuéonvenientes y necesi- 
dadas quabímos sentido en, nuestra 
prActióAi aci han hecho concebir al 
pensara lento de remediaríos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. ..Nueiítra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 

j mano ó en el bolsillo. Además Publi
li cáramos también, coleccionadas, las 
j. leyes modernas con sos reformas, 
i que andan esparcidas y diseminadas 

, ; en diversos vol^eg^ de distintos 
tamaños é irapre#iouos.

fAÍ frente d^ cada Código preesn- 
turemos un reseca histórica del raía- 
mo, heohx por ano de nuestros dit- 

' tingnidos compiflerbs, y á Ja cabeza 
de 1 s leyes moderna* daremos tam
bién la expoaicion de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismah leyes, 
obra de eminente# jurisconsulte#.

. No se nos oculta, la importancia

da prMt*rnos nn est roa compañeros 
de toda España, A quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepvr 
su interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 4^78. ^.
Condiciones de la publicación.

La obra constará de 26 tomos de 
400 paginas, en 8/, buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

Kl precio de cada tomo'será de '
usa pé^í^ta ép to^^ España,—Se pn 
blicarán doá tomos cada mes, uno do 
eyea antigoss y otro de leyes mo- 
ornas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar pi impor- 
tejd* tuda la^Ablicacion tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por teíenia ÿ ciiteo 
reales.

A tos libreros se les fiara una re 
b»jn de 10 por 100, tomándi desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio corno excusa vale, 
(tora para evitar el cumplimiento da 
una obligado» ó el castigo de una 
infraodor lagAL

Se suscribe en Madrid, Serrano 
08, A donde se. dirigirán los pedidos 
la corro’poiKjeoia, coa sobre al ad- 
minístrader de la obra y en todas las
librijr!*#. .

' Ot* o

AVISO.
í los Sres. Alcaldes Fresi den te de la 
Junias Municipales e AmiUaratniena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Cqlegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
miemos de la Froviocia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen- 
taole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
dé tos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Gár lo* Gómez Samper, que entien
de es la Íormacien de ÚegisUoe de

i
' Municipales, que là Empresa se eu 
i carga sic mas relriouciou que lases- 

tablee id as en sus circulares de gostio- 
i Dar y activar la resólacioD en el Miáis
’ lerio de Uacieoda dé los recursos de 
1 apelación que puedan producirse coa 
* arreglo al articulo 174 del Regla

mento.
’ Las ConsulLs á que dicha Em

presa se refiere en sus circulares sos 
ue la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrioa en la Librería del « Diario »

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylilograüa del Diario 
de «Córdoba» calle de 
8. Fernando número 51 
y Letrados ,1«.

f

GUIA 
dr las’ Jaeces municipjtEs rn Tuntorra 

criutiaal por
D. Vicente ViéÍles y PereirOf 

Juez de primera laslauoia.
Esta obra se vende ea Barbi tro 

Coso, núm. 1.3, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse a 

0. Gabriel Pueyo, acompanabde su 
importe en libranzas ó sellos.

A los Secretarios de 
ayuulaiuienlo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipale.* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venia 
en la imprenta y librería 
del **Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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